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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCION de erratas del Acuerdo hispanQ-porlu
gués sobre cooperación en materia de lucha contra la
droga, hecho en Lisboa el 27 de enero de 1987

Padecido error en la inserción del mencionado Acuerdo, publi·
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 17 de
febrero de 1988, se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción:

En la página 5004, donde dice: «Por el Reino de España, Julián
Vargas Vargas, Ministro de Sanidad y Consumo», debe decir: .Por
el Reino de España, Julián García Vargas, Ministro de Sanidad y
Consumo»,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 202/1988, de 11 de marzo, sobre
revalorización de pensiones de Clases Pasivas para
1988 y complementos económicos de las mismas
durante el citado ejercicio.

De acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del artículo 57 de
la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1988, las pensiones abonadas con cargo a crédito de
Oases Pasivas y no comprendidas en la enumeración que se hace
en el artículo 58 de la misma Ley experimentarán en 1988 un
incremento del 4 por 100.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el número 1 del
artículo 60 de la citada Ley 33/1987, el Gobierno debe determinar
las condiciones del derecho de los pensionistas de Gases Pasivas a
la percepción de complementos para mínimos en sus pensiones
durante 1988.

Establecidas por Real Decreto 1593/1987, de 23 de diciembre,
las cuantías mínimas~ las pensiones del Sistema de Seguridad
Social, ajustadas al enteria de incrementar el nivel de protección
social pública en relación con las pensiones de cuantía más
reducida. aquellas cuantías son objeto de extensión al ámbito
propio de Gases Pasivas.

De otra parte, dichas cuantías mínimas tienen un efecto
inmediato y directo en relación con aquellos causantes cuya
pensión viene detenninada por referencia a las mismas, cual es el
caso de quienes por haber formado parte de las Fuerzas Armadas
y de Orden Público y Cuerpo de Carabineros de la " República, se
encuentran comprendidos en los supuestos previstos en el título 11
de la Ley 37/1984; al igual que, de forma indirecta, sucede respecto
de los causahabientes de los anteriores, y cuyo importe de pensión
queda referido a un porcentaje sobre la que corresponderia a los
antes citados causantes.

Elementales consideraciones de justicia e igualdad aconsejan
desarrollar la disposición adicional decimonovena de la Ley
33/1987, de 23 de diciembre, que establece un cómputo especial de
servicios aplicable al cálculo de las pensiones del Régimen de
Oases Pasivas causadas ~r determinados funcionarios de Cuerpos
y Escalas docentes no universitarias, con el objetivo de eliminar las
consecuencias ne~tivas del error de salto que se seguiría de una
interpretación rígIda de la misma.

Por último, se hace preciso dietar algunas normas complemen
tarias en materia de actualización de las pensiones del RégImen de
Qases Pasivas del Estado causadas por funcionarios de determina
dos Cuerpos 'j Escalas docentes afectados por la reordenación de la
función pública docente universitaria dispuesta por la Ley Orgáni-

ca 11/1983, de 25 de agosto. y que viene exigida por las mismas
razones de igualdad, explicitadas en la Sentencia de 26 de febrero
de 1982 del Tribunal Constitucional, que han motivado en los
últimos años la práctica de la actualización de las pensiones
causadas por funcionarios de Cuerpos extinguidos como el de
Instructores e Inspeetores-Visitadores de Asistencia Pública, el de
Magisterio Nacional, el de Oficiales de las Artes Gráficas o el de
Carteros Urbanos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de marzo
de 1988,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Revalorización de pensiones de Oases Pasivas para 1988

Artículo 1.0 Cuant{a del incremento para 1988 de las pensio
nes de Clases Pasivas del Estado.-1. De acuerdo con lo dispuesto
en el número 2 del artículo 57 de la Ley 33/1987, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988, las
pensiones abonadas con cargo a crédito de Oases Pasivas del
Estado no comprendidas en la enumeración del articulo 3.° de este
Real Decreto y causadas con anterioridad a I de enero de 1988,
experimentarán en dicho año un incremento del 4 por 100 respecto
del importe correspondiente a 1987, sin perjuicio, en cualquier
caso, del menor incremento que pueda derivar de la aplicación de
las normas contenidas en el artículo 59 de la citada ley, así como
del mantenimiento en su anterior importe de 76.108 pesetas de las
mensualidades extraordinarias correspondientes a las pensiones ya
causadas al amparo de la ley 35/1980, de 26 de junio, según las
previsiones contenidas en el artículo 54.2.b) de la ley inicialmente
citada.

2. Podrán experimentar, no obstante, un incremento superior
aquellas pensiones de Gases Pasivas a las que resulte aplicable el
sistema de complementos económicos Que se regula en el capítu
lo 11 de esta norma por no alcanzar los importes mínimos de
garantía que en el mismo lugar se establecen, así como las
pensiones concedidas al amparo del título 11 de la ley 37/1984, de
22 de octubre, de reconocimiento de derechos y servicios prestados
a quienes durante la guerra civil formaron parte de las Fuerzas
Armadas y de Orden Público y Cuerpo de Carabineros de la 11
República Española.

Dichas pensiones, concedidas al amparo de la Ley 37/1984,
experimentarán un incremento del 8,06 por 100 cuando se trate de
pensiones reconocidas en favor del causante del derecho y éste
tenga cónyuge a su cargo y que con él conviva. así como respecto
de las otorgadas en favor de derechohabientes del causante; y del
6.52 por 100, tratándose de causante sin cónyuge a su cargo.

Art 2.° Reglas de revalorización de pensiones de Clases
Pasivas.-La aplicación del incremento establecido en el artículo
anterior se ajustará a las siguientes reglas:

1.& El incremento procedente se aplicará a las pensiones que
vinieran abonándose a 31 de diciembre de 1987 sobre las cuantías
percibidas en dicha fecha.

Si las pensiones, siempre causadas con anterioridad al I de
enero de 1988, estuvieran pendientes de reconocimiento a la
entrada en vigor del presente Real Decreto, se determinará, al
momento de la correspondiente liquidación de alta. su cuantía para
el ejercicio de 1987 y, en su caso, ejercicios anteriores. tomando en
consideración las normas que sobre concurrencia de pensiones y
limitación de su crecimiento se contienen en las leyes de Presu
puestos correspondientes, aplicándose para 1988 el incremento
procedente sobre dicha cuantía.

2.a A efectos de lo dispuesto en el número 1 del articulo S9 de
la Ley 33/1987, el valor de la pensión o de las pensiones abonadas
con cargo a crédito de Clases Pasivas que perciba un mismo titular,
una vez aplicado el incremento procedente a cada una de ellas. se
entenderá limitado a la cantidad de 187.950 pesetas íntegras
mensuales, entendiéndose esta cantidad referida al importe de una
mensualidad ordinaria. sin perjuicio de las pagas extraordinarias
por pensiones que pudieran corresponder.
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A idéntico efecto, y en relación con lo dispuesto en el anicu-
o 59 de la Ley 33,11987, en el supuesto de Que en UD mismo titular

concurran una O varias pensiones abonadas con cargo a crédito de
Oases Pasivas con otras pensiones públicas, entendiéndose por
tales las mencionadas en el artículo 52 de la misma Ley, a efectos
de este precepto y a todos los del presente Real Decreto, ei valor
de la pensión o pensiones de Qases Pasivas tendrá como límite una
afraque guarde con la de 187.950 pestas mensuales a que se refiere
el número 1 del artículo 59 de la Ley. entendida en los términos en
el mismo expuestos, la misma proporción que dicha pensión o
pensiones guarden con el conjunto total de percepciones del
pensionista.

Dicho límite (l) se detenninará mediante la aplicación de la
siguiente fórmula conforme a lo dispuesto en el artículo 59, núme~
ro 3, de la uy 33(1987:

CP
L - - x 187.950 pesetas mensuales

T

siendo:

CP: El valor íntegro a 31 de diciembre de 1987, en cómputo
mensual, de la pensión o pensiones abonadas con cargo a crédito
de Clases Pasivas del Estado que perciba de-tenninado titular.

T: El resultado de añadir a la cifra CP obtenida anteriormente
el valor integro en cómputo mensual del conjunto de las otras
pensiones públicas percibidas por el mismo tüular.

3.- Sólo se abonarán en concepto de revalorización de la
pensión o pensiones pagadas con cargo a crédito de Clases Pasivas
de Que se trate, las cantidades debidas de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 1.0 y la regla 1.- de este artículo, en cuanto no excedan
de los límites referidos en las reglas anteriores, debiéndose en caso
de exceso proceder a la absorción de éste. Esta absorción, en caso
de ser varias las pensiones de Oases Pasivas. se aplicará entre todas
ellas en proporción a la cuantía de cada una y a la del exceso
habido.

Art.3.0 PensiOne!)."lO revalorizables durante 1988.-De acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 33/1 Q87. en ningún caso
experimentarán revaloriTación en el presente ejercicio económICO
las pensiones que se t"'Xpresan a continuación, que se percibirán
durante 1988, en la cuantía alcanzada durante 1987:

a) Las pensiones abOnables con cargo a crédito de Clases
Pasivas del Estado que aisladamente consideradas, en su conjunto.
o en concurrencia con otTas pensiones públicas, excedan de la
cantidad de 187.950 pesetas fntegras mensuales, entendida ésta en
los términos referidos en el último inciso del primer párrafo del
número 2 del artículo 56 de la citada Ley.

b) Las pensiones causadas al amparo de la Ley 46/1977, de 15
de octubre, por personal incorporado a las Fuerza de Orden Público
desde el día 18 de julio de 1936, de acuerdo con la disposición
transitoria segunda de la uy 37/1984, de 22 de octubre.

e) Las pensiones de Qases Pasivas reconocidas en favor de los
Camineros del Estarlo y causadas con anterioridad a I de enero de
1985, con excepción de aquéllas cuyo titular sólo percibiera esta
pensión como tal Caminero.

d) Las pensiones de orfandad a que se refiere el párrafo
segundo, apanado 3. del artículo 4 de la uy 5/1979, de 18 de
septiembre, de Pensiones, asistencia médico-fannacéutica y asisten
cia social a familiares de fallecidos c.:;mo con~encia de la guerra
civil, añadido por el articulo 2.· de la uy 42/1981, de 28 de
octubre, de abono de pensiones derivadas de la guerra civil. así
como de las pensiones a que se refiere el artículo 4, número 2, de
lo citada Uy 5/1979.

e) Las pensiones de orfandad, a que se refiere el párrafo
segundo del articulo 17 de la uy 35/1980, de 26 de junio, de
Pensiones a Mutilados ex combatiente de la zona republicana,
añadido por el artículo 3.· de la uy 42/198 J.

Art. 4.° Régimen de las pensiones extraordinarias de Clases
PasiYaS procedentes de actos de terrorismo y concurrencia de las
mismas con otras pensiones públicas.-l. De acuerdo con el
número 5 del artículo 56 de la uy 33/1987, durante 1988, las
pensiones extraordinarias del Régimen de Gases Pasivas del
Estado originadas corno consecuencia de actos terroristas y las
pensiones de este mismo régimen de previsión que fueran mejora~
das al amparo del Real Decreto-Iey 19/1981, de 30 de octubre,
están exentas de las normas limitativas contempladas en la letra a)
del precedente &nículo de este Real Decreto y en el artículo 2.° del
mismo.

2. Cuando en el momento de la determinación inicial de
pensiones canCCITan en un mismo titular alguna o algunas de las

pensiones mencionadas en el número anterior con otra u otras
pensiones publicas. las normas limitativas antes citadas sólo se
aplicarán respecto de las no procedentes de actos de terrorismo.

Art. S.u Procedimiento para la revalorizacíón.-1. La revalo
rización de las pensiones de Clases Pasivas para 1988 se practicara
de oficio por las Delegaciones u Oficinas Territoriales de Hacienda
con Caja Pagadora de haberes pasivos y por los Servicios corres
pondientes de la Dirección General de Costes de Personal y
Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Por Jos Servicios correspondientes se procederá a practicar
la revalorización de la pensión o las pensiones de Clases Pasivas en
atención a los datos obrantes en su poder, en relación con la
situación de su titular. A estos efectos. de acuerdo con lo estable
cido en el numero 6 del articulo 25 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos para 1986, podrá requerirse a cualquier
perceptor de Gases Pasivas la aportación de infonnación en
relación con su situación económica.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el número 4 del articulo 59
de la Ley 33/1987. la revalorización practicada tendrá carácter
provisional hasta tanto, por la Administración, se compruebe la
procedencia de la percepción de su cuantía en función de las otras
percepciones del titular de una pensión o pensiones y de las normas
en materia de concurTe-ncia e incompatibilidad que resulten aplica
bles en cada caso, siempre que, al momento de practicarla. no
obrara en poder de la Administración información fehaciente al
respecto. Si de la elevación a definitiva de la revalorización
anteriormente practicada se obtuviese la evidencia de que se han
percibido cantidades en exceso. el pensionista vendrá obligado a
reintegrar lo indebidamente percibido. sin perjuicio de las demás
responsabilidades en Que hubiera podido incurrtT según la norma
tiva vigente. en el supuesto de que hubiera cometido falsedades u
omisiones.

CAPITULO 11

Complementos eeooómicos para pellSiones de Clases PasivAS

Art. 6.° Complementos económicos para pensiones de Clases
Pasivas.-1. La aplicación durante 1988 de complementos econó
micos a las pensiones de Clases Pasivas se ajustará a las siguientes
reglas:

a) Podrá complementarse toda pensión de Clases Pasivas
cualquiera que fuese la fecha en que se causó. que no alcance el
mínimo correspondiente que figura en la columna A del cuadro que
se incluye a continuación. siempre que se haya reconocido al
amparo de la legislación general en la materia y no esté incluida e-n
la relación contenida en el anículo 3.0 de este Real Decreto.

b) En caso de percibir un mismo beneficiario varias pensiones
de las referidas en el párrafo antenor, e1 complt"mento sólo se
aplicará a la que tenga asignado, en atención a su clase. un impone
mayor en la columna A del cuadro que a continuación se incluye.

e) La cuantía del complemento será la necesaria para que la
pensión a complementar, en cómputo íntegro mensual. incremen
tada, en su caso, con el impone íntegro mensual de todas las
restantes pensiones abonables con cargo a crédito de Clases Pasivas
u otras pensiones públicas percibidas por el beneficiario, alcance el
mínimo correspondiente de la columna A del cuadro que figura a
continuación. A estos efectos se entenderá que el importe a tener
en cuenta será, para las pensiones de Gases Pasivas. el que resulte
una vez revalorizadas de acuerdo con lo dispuesto en los articules
anteriores de este Real Decreto, y para las restantes pensiones de
carácter público el que esté percibiendo el beneficiario en el
momento de presentar la solicitud a que se refiere el numero 2 del
artículo 7 que sigue.

d) El complemento se mioorará o, en su caso, se suprimirá en
la cuantía necesaria para que la suma, en ténninos anuales., de la
pensión complementada según lo dispue$to en el párrafo anterior,
junto con todas las rentas de trabajo o sustitutorias de las mismas,
o de capital percibidas por la unidad familiar en que esté integrado
el beneficiario, 00 supere el límite correspondiente de la columna
B del cuadro que figura a continuación. A estos efectos, los
conceptos de umdad familiar y de renta se definirán conforme a la
legislación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; las
pensiones de Clases Pasivas se tomarán en su valor anual una vez
revaloózadas conforme a lo dispuesto en este Real Decreto; las
restantes pensiones tendrán el valor anual que venga percibiendo la
unidad familiar en el momento de presentar la solicitud referida en
el número 2 del artículo 7.0 de este Real Decreto, y las demás rentas
de trabajo o capital se tomarán en el valor percibido por la unidad
familiar en el año 1987, debiéndose excluir las dejadas de percibir
por motivo del hecho causante de las distintas pensiones. así como
aquellas Que se pruebe que no han de ser percibidas en )988.
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2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior se tendráD
en cuenta las siguientes cuantías:

Pensión de jubilación cuando exista
cónyuge a "'!'!!O del titular..... 38.000 1.121.680

Pensión de jubtlación cuando no
exista cónyuge o, existiendo, no
esté a cargo 33.650 1.060.780

Pensión de viudedad..... 27.070 968.660
Pensión o pensiones en favor de

otros familiares, siendo n el
número de beneficiarios de la 27.070 378.980
penSIón o penSiones --- 589.680 +

n n

A efectos de aplicación del cuadro anterior, se entenderá que
existe cónYUl$e a cargo del titular cuando éste se halle conviviendo
con el penSIOnista y dependa económicamente del mismo. Se
presumirá la convivencia siempre que se conserve el vínculo
matrimonial, sin perjuicio de Que esta presunción pueda destruirse
por la actividad investigadora de la Administración, y se entenderá
que existe dependencia económica cuando los in~s del cónyuge
por cualquier concepto no superen el salario mÍmmo interprofesio
nal ~ente.

A Idénticos efectos, se entenderá por pensión de viudedad el
conjunto de la percepción por este concepto, incluidos los incre
mentos por hijos Que puedan haberse reconocido al amparo de la
Ley 1911974, de 27 de junio, de Mejora de Pensiones, y de la Ley
74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1981.

3. Los complementos económicos regulados en este precepto
se abonarán en doce mensualidades ordinarias y dos extraordina·
rias, todas ellas en igual cuantía, no serán en ningún caso
consolidables y serán a6s0rbibles por cualquier futuro incremento
de la pensión a que se apliquen.

Art. 7.° Procedimiento en materia de complementos económi·
cos.-1. Corresponde a las distintas Delegaciones y Oficinas terri
toriales de Hacienda con competencia para el pago de haberes
pasivos, respecto de los haberes consignados en sus respectiva Caja
Pagadora. y a los Servicios correspondientes de la Dirección
General de Costes de Penonal y Pensiones PUblicas, respecto de los
haberes consignados en la Caja Pagadora Central, conceder y
determinar los complementos económicos Que procedan de
acuerdo con In establecido en el precedente articulo de este Real
Decreto.

2. El procedimiento se iniciará, en todo caso, a petición del
interesado. A tal efecto, una vez Que este haya comenzado a
percibir el importe de la revalorización de su pensión o sus
pensiones de Cases Pasivas o que hayan comenzado a percibir el
importe del señalamiento inicial, el titular de que se trate presenta·
rá solicitud ante los Servicios de la Oficina Territorial o Delegación
de Hacienda en cuya Caja figure consignado el pago de su haber
pasivo o de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones
Públicas, en su caso; solicitud que se ajustará al modelo que se
adjunta como anexo I al presente Real Decreto y en la que se
consignarán los datos correspondientes a los ingresos pembidos
por la unidad familiar en Que esté integrado el titular y se indicará,
en su caso, la existencia o no del cónyuge dependiente económica
mente de éste.

3. A la vista de los datos consignados por el solicitante del
complemento económico, la oficina administrativa correspon·
diente dictará la resolución que proceda, que, en caso de ser
afirmativa y de que la pensión a complementar arranca en 1988, no
podrá tener efectos económicos anteriores a l de enero de dicho
año.

E! complemento que se asigne en cada caso será revisable en
cualquier momento por la oficina pública Que corresponda, en
atención a la comprobación o inspección de los datos consignados
en la solicitud a que se refiere el precedente número 2 o a la
variación de los elementos condicionantes del derecho al comple
mento. Si de dicha inspección se derivara la existencia de alguna
contradicción entre los datos reflejados en la declaración y la
realidad, el declarante vendrA oblilllldo a! reintegro de In indebida
mente percibido, sin peIjuicio de que se deduzcan en su contra
otras responsabilidades de cualquier clase de acuerdo con el vigente
Ordenamiento jundico.

A efectos de esta revisión, y de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 2S, número 6 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre de
Presupuestos para 1986 el pensionista deberá facilitar a la Adminis
tración la información que le sea requerida, pudiendo suspenderse

A
Pensión miltima

mensual

B
Inp'eIOS anualea

mUimos

el pago del complemento, en caso de incumplimiento de esta
obligación, después de un requerimiento individualizado y en las
condiciones formales reglamentariamente establecidas.

4. El perceptor de los complementos regulados en este capitulo
vendrá obligado a poner en conocimiento de la Administración, en
el momento de producirse, cualquier variación en la composición
o cuantía de los ingresos declarados en la solicitud a 'Iue se refiere
el número 2 de este artículo, así como cualquier vanación de su
estado civil o de la situación de dependencia económica de su
cónyuge respecto de lo inicialmente declarado.

El incumplimiento de esta obligación si de él se siguiera la
percepción indebida de cantidades por el interesado, dará origen a
la exigencia del reintegro de las mismas.

Art. 8.0 Prohibición de concesión de complementos económicos
en Clases Pasivas.-l. En el supuesto de que determinado pensio
nista de Gases Pasivas tuviera derecho a percibir con arreglo a las
nonnas de este Real Decreto un complemento económico y por ser
beneficiario además de otras pensiones públicas, abonadas con
cargo a regímenes públicos de previsión diferentes, tuviera derecho
a percibir algún otro complemento conforme a lo dispuesto en los
artículos 60 y 61 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, no podrá
percibir el complemento correspondiente a la pensión de Gases
Pasivas salvo en los siguientes casos:

a) Cuando las pensiones de los distintos sistemas sean de la
misma clase, si el importe íntegro mensual de la pensión de Qases
Pasivas fuera de superior cuantía el importe correspondiente a la
otra pensión pública susceptible de ser complementada.

b) Si las pensiones a percibir por el interesado fuesen de
distinta clase, cuando el importe mínimo mensual de pensión
correspondiente a la de Oases Pasivas fuese de mayor cuantía al
correspondiente a la otra pensión pública susceptible de ser
complementada.

2. En los dos supuestos contemplados en el número anterior,
no podrá tomarse en consideración el complemento económico a
Que pudiera tener derecho el interesado por la pensión ajena al
régimen de Oases Pasivas de Que se trate, a efectDs de determinar
el importe del complemento por Cases Pasivas, confonne- a las
reglas del artículo 6.0 de este Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Durante 1988 se aplicarán a las pensiones en favor de
familiares reconocidas a! amparo de las Leyes 5/1979, de 18 de
septiembre; 35/1980, de 26 de junio, ya citadas, y 611982, de 29 de
marzo, de Retribuciones Básicas a Mutilados Civiles de Gue~ no
comprendidas en la enumeración contenida en el artículo 3. de
este Real Decreto, los complementos económicos regulados en el
capítulo 11 del mismo.

Segunda.-l. Los funcionarios pertenecientes a los distintos
Cuerpos y Escalas docentes de Educación General Básica y de
Enseñanzas Medias que, al momento de entrada en vigor de la Ley
33/1987, de 23 de diciembre, tuvieran cincuenta ycinco o más afios
de edad Y estuvieran en situación de serviCIo activo tendrán
derecho a que se les aplique, a efectos de las pensiones de Gases
Pasivas del Estado que puedan causar en su propio favor o en el
de sus familiares, un abono especíal de cinco años, que se
entenderán prestados en el Cuerpo o Escala docente a que
pertenecieran, siempre que no tuvieran acreditados al momento del
hecho causante de los derechos pasivos más de veinticinco años de
servicios efectivos al Estado y su dedicación a la función pública
docente no se hubiera interrumpido por espacio superior a un alio.

2. Cuando los funcionarios a que se refiere el número anterior
reunieran todos los requisitos y condiciones en el mismo estableci
dos, pero tuvieran acreditados como servicios efectivos al Estado
veinticinco o más años y menos de treinta, el abono especial en
aquel dispuesto quedará limitado al período de tiempo que les
faltara para completar los treinta años.

3. Los funcionarios de los mismos Cuerpos y Escalas antes
citados Que ya estuvieran jubilados a 31 de diciembre de 1987 y los
derechohabientes a efectos pasivos de los mismos funcionarios que
hubieran fallecido antes de la mencionada fecha, en el exclusivo
caso de que a unos u otros les fuera de aplicación la nonnativa en
materia de Clases Pasivas contenida en la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, ren el título I del texto refundido de la Ley de Clases
Pasivas de Estado, aprobado por Rea! Decreto Legislativo
670/1987, de 30 de abril, tendrán derecho a que se aplique el abono
especial mencionado, para cada caso, en los números anteriores
para la determinación inicial de sus pensiones o como mejora de
su haber pasivo, siempre que el causante de los derechos se hubiera
jubilado o hubiera fallecido en situación de activo en el Cuerpo o
Escala correspondiente y siempre que éste no tuviera acreditados
treinta o más años de servicios efectivos al Estado y su dedicación
a la función pública docente no se bubiera interrumpido por
espacio superior a un año.
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4. El abono contemplado en los números anteriores no se hará
a los exclusivos efectos de completar el periodo de carencia
establecido a efectos pasivos.

S. Los efectos económicos de In dispuesto en la pm¡ente
disposición adicional se retrotraerán, en cada caso, a la fecha de
ananque de la respectiva pensión de que se trate.

Tercera.-I. Las pensiones del Rtgimen de Oases Pasivas del
Estado caUMdas con anterioridad al 21 de septiembre de 1983 por
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos, Escalas y plazas no
escalafonadas mencionadas en la primera cotumna del anexo 11 del
presente Real Decreto, que fueron integrados, con efectos econ6mi·
ros del 1 de octubre de 1983, en los Cuerpos mencionados en la
segunda columna de dicho anexo, en virtud de lo establecido en las
disposiciones transitoria quinta y séptima de la Ley Or¡ánica
11/1983. de 25 de alosto, de Reforma Universitaria, serán incre
mentadas en las cantidades que resulten procedentes como si su
causante hubiera pertenecido a los Cuerpos Docentes últimamente
referidos, siempre que dicho causante cumpla los requisitos tilura
dos para cada caso en la tercera columna del repetido anexo.

2. Dicho incremento de pensiones se realizará por la Direc
ción General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del
Ministerio de Economía y Hacienda, que actualizará individual·
mente, al amparo de la autorización concedida al efecto por los
artículos 10, 1, b) de la Ley 9/1983, de 13 de julio y 8.2 de la Ley
44/1983, de 28 de diciembre, las bases reguladoras de las correspon
dientes pensiones en función del valor asignado por las citadas
Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 1983 y 1984, alas
retribuciones básicas de los Cuerpos en los cuales se hubiera podido
integrar su causante de haber continuado en servicio activo.

Las pensiones así incrementadas en 1983 y 1984, experimenta
rán los aumentos generales que les correspondan en años sucesivos
a tenor de Jo dispuesto en las respectivas Leyes de Presupuestos del
Estado para cada ejercicio económico.

3. La actualización de las pensiones antes mencionadas se
practicará a instancia de parte interesada.

Los interesados acompañarán a la oportuna solicitud, los
documentos acreditativos de reunir los causantes de las pensiones,
todas y cada una de las condiciones exigidas en las disposiciones
transitorias mencionadas en la Ley Orgánica 11/1983, y que figuran
en el anexo 11 de este Real Decreto.

4. El aumento de dichas pensiones tendrá efecto económico
retroactivo del 1 de octubre de 1983 o, en su caso, del mes siguiente
al del nacimiento del derecho y estará sometido a las normas sobre
concurrencia y limitación en el crecimiento de pensiones y sobre
incompatibilidades vigentes en cada momento.

D1SPOSICION TRANSITORIA

1. Las pensiones de Gases Pasivas a las que se hubieran
aplicado complementos económicos durante ejercicios anteriores,
se adaptarán de oficio y con carácter provisional, a parUr_ de I de

eoero de 1988, a las cuantías establecidas en el articulo 6.u de este
Real Decreto, presumiéndose Que sus titulares reúnen las condicio
nes y requisitos exigidos en dicho precepto hasta tanto por los
servicios administrativos correspondientes se compruebe efectiva·
mente la concurrencia en aquellos de dichas condiciones y requisi·
tos. A los efectos de esta adaptación se procederá a aplicar el
incremento que resulte procedente de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 1 y 2 de este Real Decreto al importe de la pensión de
Cases Pasivas de Que se trate sin que se tenga en cuenta a este
exclusivo efecto el importe del complemento en su día aplicado. A
continuación se abonará la cantidad importe de la diferencia entre
la cuantía de la pensión incrementada y. la Que resulte correspon
diente de las reflejadas en el articulo 6.0 de este Real Decreto.

2. Si de dicha comprobación se derivara la ausencia de algún
requisito o condición, a panir de ese momento cesará el abono del
complemento con reintegro de lo indebidamente percibido por tal
concepto desde, como máximo, elide enero de 1988. Igualmente,
si. de dicha comprobación se derivara la necesidad de modificar la
cuantía del complemento para 1988, se practicará esta modifica
ción con efectos desde la fecha correspondiente, aplicándose el
reintegro de lo indebidamente percibido, en su caso, como máximo
con efecto de 1 de enero de 1988.

No obstante lo dicho, los reintegros procedentes se aplicarán
desde la fecha correspondiente si de esta comprobación resultara la
evidencia de que el perceptor del complemento cometió alguna
omisión o falsedad en la declaración presentada al momento de
solicitar la aplicación del complemento, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubiera podido incurrir.

3. A Jos efectos de la comprobación contemplada en el
anterior número 2. será de aplicación lo dispuesto en el último
~o del número 3 del artículo 7.0 de esta norma. Será
igualmente de aplicación lo dispuesto en el número 4 del citado
precepto al perceptor de los complementos a panir de Que se realice
la comprobación referida.

DISPOSICIONES ANALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
que, en su caso, diete las disposiciones de carácter general precisas
para la aplicación de este Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~, sin perjuicio de Que
sus efectos económicos se retrotraigan, cuando así proceda, a 1 de
enero de 1988 o. tt-antándose de las pensiones a que se refiere su
Disposición Adicional Tercera, a 1 de octubre de 1983.

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacimda,
CARLOS SOLCHAGA CATAlAN
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MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA

ANEXO 1

SOLICITUD DE COMPLEMENTOS ECONOMICOS

ANTES DE CUMPLIMENTAR EL IMPRESO VER INSTRUCCIONES
(Adjuntar fotocopia del O.NU

OIRECCION GENERAL DE COSTES DE

PERSONAL V PENSIONES PUBLICAS
CAJA PAGAOORA:

HABILITADO:

PRIMER APELlIDO,, _

SEGUNDO APELLIDO, _

NOMBRE: Fecha de nacimiento: ''--'-_..L_'-....!._-'-_'----'_..J SEXO,-..,..,__
cv o M)

D. N. l. O"'-:L.Jl...-l...-l...-L.Jl...-L-.!
SI carece de D.N.!. consigne tipo
y numero del documento oficial

que permita su Identificación

TIPO, _

MUNICIPIO, CODIGO POSTA..,. 1,-....J.-l_!-..L..J

D"OMICIUO, N.o TELEFONO, ll....!.....!.....J.....J.-l.....!.....!.....!c....!

PROVINCIA _

ESTAOO CIVIL: O En su caso, fecha de nacimiento del cónyuge ....Ivo: LUL.....Jl-..!......Jl-..!......JL-I

DECLARA BAJO JURAMENTO. PROMETE POR SU HONOR: CTáchese lo que no procede)

(Caso d. falseamiento Intencionado de cualquier. de los datos .que. continuación .8 especifican podrán deduclr.e en contra del declarante

responsabilidades penales o administrativas>

1.0) Que además de las pensiones de Clases Pasivas que percibe por esa Caja Pagadora d. Haclend., al di. de la fecha, percibe

las pensiones publicas (O sIguientes. concedidas por el Organismo que se especifica a continuación, del tipo de pensión que temblen s("

especifIca y cuyo Importe íntegro en este momento se Inserta:

TIPO DE PENSION (2) ORGANISMO (JI
INTEGRO MENSUAL (41 MINIMQ 151
AL OlA DE LA feCHA (SI ° NOI

2,°) Que durante el año anterior al de la fecha, la unidad familiar en que se integra percibió los siguientes Ingresos por 10$

conceptos que también S8 Indican: .

o
O
O
O

Por renta. de capital mobiliario (Intereees de todas cleses) (6)

Por rentas de capital Inmobiliario (alquileres, etc'> (7), ••.•.••.

Por rentas de trabajo personal (sueldos. otras pensiones, etcJ (8) .

Otras rentae (91 . , , , .... , , . , ..• , , , , •.•• , ••• ' .. , , , , .. , , , , .

TOTAL .......

pts'¡al'lo
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3.°) Que d. dicho. 'ngreSO•• 108 que • oontInuadón .. ~..,. eorre64'onden a refttes de treba¡o que .. hen de}edo de pe,.
Clblr durante ..te .1\0 .por l. untad famll.., en que .. In~gr. como conNCYencla del fallecimiento de alguno de Jo. compoMnt•• d. 'a

misma y que h. levado en 'ltVOr de' flrmanla .'gune pensión de l•• que percibe O Como conseeuencla de l. jubilación e ...tlro del mllmo. , de

cualquier olro hecho o circunstancia que minore l•• rente. de (lapltal o de trebaJo del preaente 81\0 con respecto al antarlor, ••peclflcéndose

8 continuación lodo. esl08 extremos:

TIPO OE RENTA PERDIDA (lO) PERCEPTOR DuRANTE El PASADO AÑO Hn CUANT'''' INTEGRA ANUAL
EN EL PASAOO AÑO U 11

4.°) Que de dichos Ingresos los que 8 continuación se especifican corresponden 8 alguna de las penelone8 que más arrIba 3~ han

Indicado y que ya se percibían durante el paSBdo _"o:

TIPO DE PENSION OP.GANISMO
CUANTlA INTEGRA ANUAL

EN El PASADO AÑO

.
.

.

5.°) Que los Ingres08 de BU Cónyuge no auper.n el salarlo minimo inlerprofeslOnal vtg"nte --:c--,""-- (13)
ISI o NO)

y por todo lo expuesto a V.1. SUPUCA que teniendo por presentado este eSCrito ge sirva admitlrlo y. en su virtud, previos los

trémlt•• y .....rlgu8clone. oportunos. conceder al firmante el complemElnto que sea procedente para su haber pasivo.

----------. de 19__

FlAMA DE.L SOLlCITAt-llf:.

ILMO.SR. <14l

CAJA PAGADORA DE CLASES PASIVAS OE _ liS)
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CueTlJO. &.cala o plaza de procedencia
del causante ae I~ derechos
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ANEXO 11

CIJell'O o Escala en que se hubiera
integrado el causante de los derechos

BüE núm. 63

ReQuisitos pan la actualización
que se reaula en el presente Real Decreto

Profesores Titulares de Escuelas Universi- Idem.
tarias.

Catedráticos Numerarios de Escuelas Superio- Catedráticos de Universidad.
res de Bellas Artes.

Profesores Auxiliares Numerarios de Escuelas
Superiores de Bellas Artes.

Catedráticos de Latín y Griego de Bachille
rato.

Profesores Agregados de Escuelas Universita
rias.

Catedráticos Numerarios de Escuelas Técni·
cas de Grado Medio y de Escuelas de
Comercio y Profesores de plazas 110 escala
fonadas asimilados a Catedráticos de coefi
ciente 4,5.

Auxiliares Numerarios de Escuelas de Inge
niería Industrial; Profesores Auxiliares de
Escuelas de Comercio; Profesores de Ense
ñanzas Auxiliares Mercantiles y plazas no
escalafonadas de personal docente desti
nado en Escuelas Universitarias del Profe
sorado de Educación General Básica y de
Arquitectura e Ingeniería Técnica.

Profesores Agregados de Universidad.

Profesores Titulares de Universidad

Profesores Titulares de Universidad

Catedráticos de Escuelas L' niversitarias.

Catedráticos de Escuelas Universtiarias.

Catedráticos de Universidad.

Poseer el título de Doctor al causar la pensión
u obtenerlo antes del 1 de septiembre de
1988.

¡dem.

En el momento de causar pensión, estar pres
tando servicios de carácter permenente ads
critos a alguna Universidad con plena equi·
paración a los Profesores adjuntos, al
amparo del Real Decreto 1074/1978, de 19
de mayo, y la Orden de Presidencia del
Gobierno de 16 de diciembre de 1980.

Poseer el título de Doctor antes del 11 de julio
de 1983.

Haber causado pensión como funcionarios de
carrera de los citados Cuerpos, Escalas y
plazas no escalafonadas.

Estar ocupando plaza de propiedad en el
Cuerpo de Profesores Agregados en el
momento de su jubilación o fallecimiento.

Por Real Decreto 1747/1987, de 23 de diciembre, se ba llevado
a cabo la modificación de determinados artículos del Reglamento
para el Régimen Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de
Comercio, de su Consejo General y regulador del cargo de Corredor
de Comercio, aprobado por Decreto 85311959, de 27 de mayo.

Las modificaciones introducidas hacen conveniente la elabora·
ción de una nueva Instrucción conteniendo las nonnas generales
que han de regir el desarrollo de las oposiciones libres para ingreso
en el Cuerpo de Corredores de Comercio, a la que se referirán las
sucesivas convocatorias que se publiquen en el «Boletín Oficial del
Estado•. Sin embargo, el contenido del programa reco$ido en la
Orden de 21 de febrero de 1985 no se ve afectado por el CItado Real
Decreto.

En consecuencia, este Ministerio, en virtud de lo establecido en
el párrafo segundo del artí,culo cuarto del vigente Reglamento,
aprueba la siguiente Instrucción conteniendo las nonnas generales
que han de regir en el desarrollo de las oposiciones libres para
ingreso en el Cuerpo de Corredores de Comercio:

Primera.-Las oposiciones libres para cubrir plazas vacantes de
Corredores Colegiados de Comercio se convocarán por este Minis
terio mediante Orden, que habrá de publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado., siempre que exista un mínimo de quince
vacantes en el momento de la convocatoria, computándose las
vacantes ciertas que hayan de producirse en los seis meses
siguientes. La convocatoria comprenderá todas las vacantes así
computadas.

Las oposiciones se celebrarán en Madrid y deberá mediar un
plazo mínimo de tres meses entre la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estadolt y el comienzo del primer ejercicio
de la oposición.

Las pruebas orales y escritas versarán sobre los cuestionarios e
índices de supuestos para los ejercicios prácticos contenidos en la
Orden de 21 de febrero de 1985, anexo B (.Bo1etín Oficial del
Estado» numero 69, de 21 de marzo), si bien el orden de los
ejercicios será el que se establece en la presente Instrucción.

Segunda.-Podrán participar en dichas oposiciones quienes, a la
fecha de expiración del plazo para la presentación de instancias,
reúnan los siguientes requisitos:

6574 ORDEN de 4 de marzo de 1988 por la que se aprueba
la Instrucción conteniendo las normas generales que
han de regir el desarrollo de las oposiciones libres para
ingreso en el Cuerpo de Corredores Colegiados de
Comercio.

a) Ser mayor de edad.
b) Reunir las circunstancias del artículo 94 del Código de

Comercio.
c) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Licenciado

en Derecho, Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales,
Licenciado en Ciencias (Sección Matemáticas), Intendente Mercan
til o Actuario de Seguros.

Igualmente podrán participar los Profesores Mercantiles, titula
dos por las extinguidas Escuelas Oficiales de Comercio (disposición
transitoria tercera del Real Decreto 2900/1981, de 13 de noviem
bre).

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del empleo del Estado, Comunidad Autónoma. Administración
Local y Administración Institucional, de uno u otras y de no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer defecto flsico ni enfermedad que inhabilite para
el ejercicio del cargo.

Tercera.-Los que pretendan tomar parte en las oposiciones
deberán solicitarlo mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor
Director general del Tesoro y Política Financiera, ajustada al
modelo que se incluya en la convocatoria.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, o en cualquiera
de los Organismos señalados en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado~.

Previamente a la presentación de instancias, los solicitantes
deberán hacer efectiva la cantidad que se establezca en la respectiva
convocatoria en concepto de derechos de examen y en la forma que
se establezca en la misma.

Los derechos de examen serán devueltos a los que, por no
reunir los requisitos exigidos sean excluidos de la lista definitiva de
opositores admitidos para concurrir a la oposición, siempre que lo
soliciten de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
en el plazo de un mes desde la publicación de la expresada lista en
el «Boletín Oficial del Estado>.

Los derechos de examen tendrán el carácter de in¡resos presu
puestarios segun establece el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Si alguna de las instancias presentadas adoleciere de algún
defecto se requerirá al interesado de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 7l de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
Que en el plazo de diez días subsane la falta, con apercibimiento de
Que si así no lo hiciere se archivará su instancia sin más trámite.


